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OTTON MORAN RANTREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

y . —.. OFACINA DE GUAYAQUIL 
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e O 
QUE el 24 de septiembre,.de..1998. .sg ha otorgado ante la Notaria Dériwo Tercera del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aunento del capital y reforma del estatuto de la compañia EXTRÁBER”S.A.; 

Y si Í ON T 5 e toa E Tio 

QUE el señor Juan Marcet fhiglione, “en su cálidad de Gerente General de la Compañía, con el pafrocinio del 
Abogado Virgilio Jarrin Acunzo, ha"preseatado copias de dicha escritura; la misna que reúne los requisitos de ley; 

sm a ES ma 

X E r > o a : A o o. 
QUE el Departamento “Jugidico.de Compañias. ha enitido-iatorme Tayorable para la aprobación solicitada: 

. A, . “e se, e o A pm tt $ h EN 

En ejercicio de las atribuciones delgadas por al.señor Superimipadente"te Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998: y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO -PRIMERO. -... APROBAR: a) el aumente del capital suscrito dela compañia. EXTRAPER S.A... en XEINTE 
MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTE MIL acciones de UN MTL SUCRES cada una; y, bl la reforma del estatuto 

constante en la-referida escritura. + A 

- ARTICULO SEGUNDO, --- DISPONER queda, Notaria Décino Tercera del cantón Gueyaguil. al pargen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

. anotación.” - nodtioar boo tm ot Edo A A o dn 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que-al Registrados: Mercantil del cantóp Guayaquil: a) ingerido Ja referida 
escritura pública- junte con la presente Resoluesón, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la instrideeique se ordend: y. bf cumpla las derás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

+ ARTICULO TUARTO;- DISPONER que el Notario Vigésiio-Prinero del cantón Guayaquil. anote al margen de la 
Ratriz de la estrítura fública del 20 de septiembre de 1991, por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. ” 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura publica se publique. por una vez, en 

uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
debera entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y Tirada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil á - 6 NOV 1998 

dttón Norán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LAL 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

coNRdV /EPL 

Exp. No, 65.523-91 

 



  

t E 
* 

RARE 1 A OO ARO 
* E - sv an 

o. O > 

. Certáfico : Que con fecha de hey, queda inscrita este Reselución 

a foja 13,028, nfimoro 1,455 del Registro Mercantil, Itbro de In = 

     
   

dustríales y anotada bajo el náinero 4.77O del Reportoriga= Guaya _ 

. quil, veinte de Noviembre de mil n recightos neventa y eches» El Re 

gistrader Mercantily= 

Certífico : Que con fecha de hey, we tomó nota de lo erdenádo en esta 

Resolusión a foja 304202 del Registro Mercantil, Libro de Industriales. 

de 1,991 ; y > 23078 del mismo Registro. de 1,904, al margen de las hn 

- eripcienes respectivas» Guayaquil, veinte de Noviembre de más nevecion_.    

     
tes noventa y ochos» El Registrador Meseanti lg 
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